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'Año de la recuperac¡ón y consolidación de la economla peruana'

ACUERDO DE No125-2025-ttPLP

USIO;
La Ley Orgánba de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de coneio Municipalde fecha

20 dé agsto de 2025, et Oficio Múltiple N"0N078-202yGRH-GR de lecha 18 ago§o de 2025,

presentado por el Abq. htlonio Leónidas Pulgar Luca*Gohmador Regional de Huántrco y;

COt'rS,DEMt'rD0

en /os

de /as

indica

interés

local.

en ancordancia @n el ai¡culo 41

loma el

través

ipte N"000078-

Tingo Maria, 20 de ago§o de 2025

Reforma

vinciales y

Orgánica
gobieno,

que: Los

a través

señalado,

practicar

R, ha

Día de la

se pone

de 2025

Que

Regional de Exped iente Administrativo N" 202524335 de de agosfo

de 2025 presentado Por el Abog' Antonio Leónidas Pulgar Lucas'GOBERNADOR REGIONAL DE

HUANUC1, mediante el cual realiza la'ln
Huanuqueñas por el día de la identidad"

vitación al pasacalle y concurso folclóico de danzas

Finalmente, habiéndose llevado a cafu la detiberaciÓn conespondiente por pañe del Pleno del

bnce¡o tlunhipal, en sesion ordinaia conwcada para tal efedo, y en atención a b d'spuesto por-el

A¡ticuio 41 de Ley N"27972-Ley Orgánica de tas Municipalidades, se procÉde a la aprobañn POR

UNANIIÍ|DAD dá presente Acuerdo de &,ncr;io, en eiercicio de las funcbnes confeidas del gob¡emo

ACORDÓ:
ARTICULO PRIIIERO: AIITOR|TAR elviaie a la ciudad de Huánuco a los Rqidores: David Teodoro

lbáñez Poto, Zan Elinbeth Saavedra GÓmez, Juan Manuel Santillán Calero, ?elia Luz Fuentes

Reynoso, Verónica Gabriela Reátegui Lanea y Vecker Lenin Eduardo Jaimes, a fin de pañhipar en

et;pasacalle y concurco lolcló¡ico de danzas huanuqueñas" por el Dia de la ldenüdad, que se

reaiizará en la Reg¡ón de Huánuco, organindo por el Gobiemo Regional de Huánuco, a realizarse

et 22 de qosto de 2025 y a los fundamentos expuesfos en la pade ansidentiva del presente

acuerdo.
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'Año de ta recupención y consot¡dac¡ón de la economla peruana"

PáI.\uACUERDO DE CONCEJO lf12í2025-MPLP

ln¡[curc seau¡loo. - NoTlFlcAR el presente acuerdo a la Gercncia Municipal, oftcina General de

Adminlsirlación, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y denás áreas que conespondan,

para su corccimiento y fines pertinentes.

ART(CULO TERCERO. - E TCARCAR a la ücina General de Atención al Ciudadano y Gestún

j Documentaria, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la lnformación. la publicación del
' presente Acuerdo de Concejo en el Poilal lnstitucional de la página web de la entidad

(www. mu nitingo maia. gob. pe).

COIúUNíQUESE, CÚMPIu.SE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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